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SESIONES ORDINARIAS

2025

ORDEN DEL DÍA Nº 1041
Impreso el día 19 de septiembre de 2025

Término del artículo 113: 30 de septiembre de 2025

COMISIONES DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO Y DE RECURSOS 

NATURALES Y CONSERVACIÓN 
DEL AMBIENTE HUMANO 

SUMARIO: Acuerdo Marco entre la República 
Argentina y la Secretaría del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
Eliminación sobre el Centro Regional del Convenio 
de Basilea para la Capacitación y la Transferencia 
de Tecnología y sus Anexos , suscripto en la 
ciudad de Ginebra –Confederación Suiza–, el 2 de 
noviembre de 2016. Aprobación. (101-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado, por el cual se aprueba 
el Acuerdo Marco entre la República Argentina y la 
Secretaría del Convenio de Basilea sobre el Control 
de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación sobre el Centro Regio-
nal del Convenio de Basilea para la Capacitación y la 
Transferencia de Tecnología y sus Anexos, suscrito en 
la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 2 de 
noviembre de 2016; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 16 de septiembre de 2025.
Fernando A. Iglesias. – Carlos D’alessandro. – 

Santiago Cafiero. – Juliana Santillán Juárez 
Brahim. – Margarita Stolbizer.* – Pablo 
Juliano.* – Natalia Zaracho. – Alberto 
G. Arancibia Rodríguez. – Hilda Aguirre. 
– Damián Arabia. – María F. Araujo.* – 
Jorge N. Araujo Hernández. – Lourdes M. 
Arrieta. – Ana F. Aubone. – Karina Banfi. 
– Luis E. Basterra.* – Gabriela Brouwer de 
Koning. – Marcela Campagnoli. – Florencia 

*  Integra dos (2) comisiones.

Carignano. – Leila Chaher. – Jorge Chica. 
– Daiana Fernández Molero. – Carlos 
A. Fernández. – Maximiliano Ferraro. 
– Silvana M. Ginocchio. – José Glinski. 
– José Gomez. – Ana M. Ianni. – Aldo 
Leiva. – Mónica Litza. – Ricardo H. López 
Murphy. – Dante López Rodríguez. – Martín 
Maquieyra. – Roxana Monzón. – Micaela 
Moran. – Santiago Pauli. – Esteban Paulón. 
– Lorena Pokoik. – Fabio J. Quetglas.* 
– Marilú Quiroz. – Santiago Santurio. 
– Sabrina Selva. – Guillermo Snopek.* – 
Alejandra Torres. – Carolina Yutrovic.**

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Marco entre la 
República Argentina y la Secretaría del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-
fronterizos de los Desechos Peligrosos y su Elimina-
ción sobre el Centro Regional del Convenio de Basilea 
para la Capacitación y la Transferencia de Tecnología 
y sus Anexos, suscrito en la ciudad de Ginebra –Con-
federación Suiza–, el 2 de noviembre de 2016, que 
consta de veinte (20) artículos y tres (3) anexos, el 
como anexo, forma parte de la presente ley. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Victoria Villarruel.
Agustín Giustinian.

*  Integra dos (2) comisiones.
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INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, al considerar el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el cual se aprueba 
el Acuerdo Marco entre la República Argentina y la 
Secretaría del Convenio de Basilea sobre el Control 
de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 

Peligrosos y su Eliminación sobre el Centro Regio-
nal del Convenio de Basilea para la Capacitación y la 
Transferencia de Tecnología y sus Anexos, suscrito en 
la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 2 de no-
viembre de 2016; han aceptado el espíritu de la sanción 
del Honorable Senado, así como el de su antecedente, 
el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo que aconsejan 
su sanción.

Fernando A. Iglesias.


